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ORDEN. 

Suscripción á las actas de las Caries. 

Las Cortes han aprobado el plan de suscripción á 
las actas de las sesiones de las mismas, presentado por el 
Regí'nte de la Imprenta nacional D. Ventura Cano, 
dv'l cual acompañamos á V. S. una copia rubricada por 
nosotros, con la prevención de que las Cortes han re­
suelto que se suscriba también en las Administraciones 
generales de Correos.— De orden de las mismas Cortes 
lo comunicamos á V. S. para que la Regencia del Reino 
disponga su cumplimiento, y devolvemos adjunto dicho 
plan original.rz: Dios guarde á V. S, muchos años.= Isla 
de León 25 de Octubre de i8i^.z=:Ramon Feliu, Dipu­
tado Secretario, r r Miguel Antonio de Zumalacarregui, 
Diputado Secretario. =r:Sr. Encargado interinamente del 
Despacho de la Gobernación de la Península. 

Tlan de suscripción. 

Por cada suscripción á las actas de las Cortes para Cá­
diz é Isla de León se pagarán 22 rs. mensuales. 

Para la Península é Islas adyacentes 30. 
Para Ultramar 80. 
Tanto las suscripciones para la Península como para 

Ultramar las recibirán los interesados sin pérdida de cor­
reo y francas de porte, y ninguna se admitirá que no 
sea empezando y concluyendo mes. ;.; 

Se suscribe en Cádiz en el despacho de la Imprenta 
nacional, plaza del Correo, y en Madrid en el despach.^ 
de la Imprenta nacional, calle de las Carretas. "' 

Ayuntamiento de Madrid




